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,'lÓ3Ü) {''' SECCIÓN I' N.' '>J t.-tl=i /
LAS CONDES, 1 4 JUN 2D22
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PRESENTE: El Decreto Sección l 'N' 1591 de fecha 1 1 de ma].zo 2019.

a la empresa Mago Chic Aseo Industrial S.A, Rut N' 79.572.830-9 para el
las dependencias de la Municipalidad de Las Condes", ID N'2560-27-LR18;

l 'N' 3406 de fecha 28 de julio de 2021; Decreto Alcaldicio Sección l 'N'
de 2022; 1o establecido en el Decreto .Ncaldicio Sección l 'N' 3385 de fecha

en uso de las facultades que me otorgan los artículos 56 y 63 ydemás pertinentes
del Interior de fecha 09 de mayo de 2006, publicado en el Diabio Oficial

de fecha 26 de julio de 2006 que fijó el Texto .Refundido, Coordinado ySktematizado de la LeyOrgánica
Constitucional de Municipalidades.
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DECRETO

1. DESIGNASE como Inspector Técnico Municipal (IT.M) Subrogante, del contrato con la empresa
Mago (lllic Aseo Industrial S.A, Rut N'79.572.830-9, por Licitaci(5n "Servicio de Aseo para las
Dependencias de la Municipalidad de Las Condes", ID No2560-27-LR18, al Sr. ./Dige/'
,4nzon/'o Zolzes .l;lre/zo, ré2xZa de /de zldad N'  dependiente del Departamento de
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles de la Direccion de Compras Públicas, Logística y
GestiónS

2 NOTIFíQUESE el presente Decreto a la empresa Mago (lllic Aseo Industrial S.A, Rut N' ,/''
79.572.830-9, a través del portal www.mercadopublico.cl, ID N'2560-27-LR18.

AX'ÓTESE, COMUNÍQUESK Y ARCHÍVESE
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Distribución:
Dirección de Control

Secretaria Municipal
DiKcción Jurídica

Departamento de Plarúficación y Gestión de Contratos
Dirección de(})mpms Públicas, Logística yGestión
Departamento Administración Bienes Muebles e Inmuebles
Secplan
Oficina de Pallas
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